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Monasterios y recursos hídricos en la Edad Media es uno de los últimos y más importantes 
trabajos que se han publicado con el propósito de rastrear la actitud de las comunidades 
monásticas frente a los recursos hídricos.  La coordinación de la obra ha estado a cargo de 
la reconocida medievalista vallisoletana María Isabel del Val Valdivieso y en los distintos 
capítulos que estructuran el texto se aprecian las aportaciones de acreditados especialistas 
en el tema que colaboraron en la realización de este libro. Nos referimos a Juan Antonio 
Bonachía Hernando, Eduardo Jiménez Rayado, Isabel Vaz de Freitas Cardoso, Joao Paulo 
Machado da Silva, Manuel Moratinos García, Ángel Luis Palomino Lázaro y Cristina 
Segura Graiño.

El grupo de investigación “Agua, espacio y sociedad” de la Universidad de Valladolid 
fue considerado Grupo de Investigación Reconocido (GIR) por el Consejo de Gobierno 
de dicha universidad el 31 de mayo de 2005 y desde entonces viene desarrollando una 
importante actividad de divulgación e investigación. Al año siguiente editaron la obra 
Vivir del agua en las ciudades medievales. En 2008 publicaron el libro Musulmanes y 
cristianos frente al agua en las Ciudades Medievales y en 2010 vio la luz Agua y sociedad 
en la Edad Media Hispana. Estas actividades académicas se inscribieron en el marco de 
distintos proyectos de investigación siendo el último de ellos “Consenso y conflictos en 
torno al agua en la Castilla bajomedieval”  (HAR2008-01441).

La lectura de la obra nos invita a pensar el papel esencial que jugó el agua en las casas 
monásticas de Castilla y Portugal en tres ámbitos diferentes. En primer lugar, era un 
elemento imprescindible para la higiene y la salubridad cotidiana. En segundo lugar,  la 
obtención de bienes se asociaba a la adquisición de recursos hídricos e hidráulicos que 
pudieran garantizar el riego, el trabajo en molinos, la pesca y el cobro de rentas. Por último, 
el agua era un instrumento para afirmar el poder en un espacio y sobre una población 
determinada. Las disputas fiscales y jurisdiccionales que generaron los problemas 
derivados de la posesión y explotación del agua constituyen una fuente de primera mano 
para las distintas investigaciones. A éstas se suman las fuentes arqueológicas, centrales 
para entender los capítulos III y IV.

El trabajo que inaugura la obra estudia la pesca en los monasterios de Castilla a fines 
de la Edad Media. Los autores -del Val y Bonachía Hernando- analizan el rol asignado al 
pescado en la dieta monástica concluyendo que, aunque inferior a la carne, su consumo era 
importante por ser portador de un gran valor simbólico y religioso. A partir del análisis de 
documentos, mayoritariamente inéditos, se concluye que las disputas entre monasterios, 
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villas y señores laicos no solamente se centraban en la defensa de los derechos de pesca. 
Antes que aquello, dichos conflictos ponían de manifiesto las tensiones por el ejercicio del 
poder señorial en ciertos territorios.

El capítulo siguiente, “El agua al servicio del poder en el Madrid medieval: Santo 
Domingo el Real”, continúa la trayectoria del análisis de la dimensión del poder en 
asociación con los recursos hídricos a partir del caso del convento de Santo Domingo 
el Real de Madrid.  Eduardo Jiménez Rayado encuentra que ya en el origen de dicho 
convento en el siglo XIII el agua ocupaba un rol fundamental dado que los manantiales 
de su entorno y las obras de captación permitían la explotación hortícola a la vez que 
los arroyos posibilitaban el desarrollo de las teñerías. Los recursos hídricos disponibles 
(pozos, manantiales, molinos) hicieron que el convento adquiriera una enorme presencia 
económica en la zona. Pero además de esto, el agua tuvo un fuerte simbolismo ya que 
a determinados pozos y manantiales se le atribuían poderes taumatúrgicos. Si bien los 
pleitos entre el convento, los vecinos y el propio concejo de Madrid no estuvieron ausentes 
durante el periodo bajomedieval, la Monarquía favorecía en general a los religiosos.

Isabel Vaz de Freitas y Joao Paolo Machado da Silva reconstruyen el paisaje histórico 
del Monasterio de Santo Tirso de Portugal a partir de sus infraestructuras hidráulicas. 
Los autores basaron su trabajo en la reedificación del trazado del canal de Pereiras, una 
corriente artificial de agua que conduce a los interiores del citado monasterio, para 
observar los usos agrícolas y productivos del agua.  En esta misma línea metodológica, 
Manuel Moratinos García y Ángel Luis Palomino Lázaro examinan los restos materiales 
de un monasterio premonstratense palenciano. Después de hacer una larga historia del 
monasterio -remontándose hasta los visigodos- se describen los edificios conservados y se 
estudian las distintas infraestructuras específicas. 

La obra cierra con un trabajo de Cristina Segura Graiño basado en fuentes documentales 
legislativas. Siendo que la autora se interesa por los mundos musulmán y cristiano, utiliza 
en el primer caso como fuente los tratados de hisba (normas que regulan la vida citadina 
y entre ellas el uso del agua) y para el caso cristiano las ordenanzas municipales ya que 
ambas fuentes le permiten verificar cómo se resolvían los conflictos en torno al agua. 
Segura Graiño insiste en la necesidad de profundizar los trabajos en esta área partiendo de 
la historia social pues las infraestructuras y los recursos hidráulicos deben ser entendidos 
en el marco de una sociedad determinada y en un tiempo específico.

Concluimos que tenemos frente a nosotros una obra de un enorme valor historiográfico 
producida por acreditados especialistas en la materia y que se constituye, por lo tanto, 
como obra de referencia obligada a la vez que como punto de partida para encarar nuevas 
investigaciones.  

 


